
REPUBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
  

Florencia Caquetá, siete de febrero de dos mil veintitrés.  

 
Proceso:                     EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:       LUIS GONZALO TORO LÓPEZ 
Demandados:     Herederos de MIGUEL ANGEL DELGADO  

(Q.e.p.d.), señores JULIAN DAVID   
DELGADO MEDINA Y OTROS 

Asunto:                      Incidente de Nulidad 
Cuaderno:    No. 3 
Radicación:      2022-00156-00.- 

 
INTERLOCUTORIO No. 078. 

 
En escrito anterior visible en el cuaderno No. 3, el demandado JULIAN DAVID 
DELGADO MEDINA, a través de apoderado judicial presentó INCIDENTE de 
nulidad en este asunto, y del mismo le corrió traslado al apoderado 
demandante quien dentro del término lo descorrió y allegó pruebas. 
 
Se deja constancia que en este proceso los herederos indeterminados de 
MIGUEL ANGEL DELGADO (Q.e.p.d.), están representados por Curador Ad-
Litem, y al cual no se le corrió traslado del incidente.   
 
Por lo anterior, el juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 129 del 
Código General del Proceso, 
 

D  I  S  P  O  N  E: 
 
1.- Al escrito presentado en este proceso por el demandado JULIAN DAVID 
DELGADO MEDINA, dese el trámite de incidente de que trata el inciso 
tercero del artículo 129 del C.G.P.  
 
2.- No se da traslado del escrito de incidente a la parte demandante por cuanto 
el incidentalista ya lo hizo y fue descorrido oportunamente.  
 
3.- Córrase traslado por el término de tres (3) días al Curador Ad-Litem de los 
Herederos indeterminados de MIGUEL ANGEL DELGADO (Q.e.p.d.), para que 
se pronuncie al respecto. 
 
4.- Téngase como pruebas las que obran en el expediente y las allegadas con 
el incidente. 
 
5.- De conformidad con los artículos 151, 152, 153 y 154 del Código General 
del Proceso, se CONCEDE AMPARO DE POBREZA al señor JULIAN DAVID 
DELGADO MEDINA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.124.864.432. 
 
6.- Como consecuencia de lo anterior, el amparado por pobre no estará 
obligado a prestar caución, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la  
justicia u otros gastos en el proceso, ni será condenado en costas (Inc. 1°, art.  
154 C.G.P.).  



PAGINA 2. INTERLOCUTORIO 078 DEL 07 DE FEBRERO DE 2023, INCIDENTE DE NULIDAD, PROCESO EJECUTIVO 
SINGULAR, DEMANDANTE LUIS GONZALO TORO LÓPEZ, DEMANDADOS Herederos de MIGUEL ANGEL DELGADO 
(Q.E.P.D.), JULIAN DAVID DELGADO MEDINA Y OTROS, RADICADO 2022-00156-00. 

  

7.- RECONOCER personería para actuar al doctor OSCAR EDUARDO 
MARTINEZ RICAURTE, identificado con C.C. No. 12.987.157, y T.P. No. 59.645 
del C.S. de la J., como apoderado del señor JULIAN DAVID DELGADO MEDINA, 
en los términos y para los efectos del poder conferido.  
 
Notifíquese,  

MAURICIO CASTILLO MOLINA 
Juez 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Florencia, Caquetá, siete de febrero de dos mil veintitrés.  
 

Proceso:              VERBAL –Pertenencia por Prescripción Extraordinaria-   
Demandante:         AMPARO TORO ROJAS 
Demandados:         GERMAN TORO LASSO Y OTROS, y personas  

   indeterminadas  
Cuaderno:              No. 1 –Principal- Digital 
Radicación:    2022-00032-00.- 
  

INTERLOCUTORIO No. 079. 

 
Correspondió por reparto a este Juzgado la demanda de la referencia, y ha pasado a 
despacho a fin de decidir sobre su admisibilidad.  
 
Hecho el estudio preliminar se advierte que el poder conferido no cumple los requisitos 
del inciso segundo del artículo 74 del Código General del Proceso, esto es, no tiene 
presentación personal del poderdante, y si la parte actora lo que pretende es que se 
tenga en cuenta lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, tampoco reúne 
los requisitos allí estipulados, en cuanto a lo que tiene que ver con la remisión de 
dicho poder desde la dirección de correo electrónico de la poderdante. 
 
En el poder no se indica expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro nacional de Abogados 
(Inciso segundo del art. 5° de la Ley antes mencionada).   
 
No se allegó el certificado de avalúo catastral que establece el numeral 3° del artículo 
26 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el Juzgado obrando de conformidad con los numerales 1º y 2º del 
artículo 90 del Código General del Proceso,  
 

D I S P O N E: 
 
1.- INADMITIR la demanda de la referencia, por lo considerado en este proveído. 
 
2.- La parte actora deberá subsanar la demanda dentro de los cinco (5) días 
siguientes, contados después de la notificación de este auto, so pena de ser 
rechazada. 
 
Notifíquese y Cúmplase. 

MAURICIO CASTILLO MOLINA  
Juez  
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Mauricio  Castillo Molina
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Florencia - Caqueta
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